
444 BOLETÍN OFICIAL DEL CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO UNIFORMADO) 

tivos a partir de la revista de Febre- 
• ro último. 

Lo digo a V. I. pára su conocimien-
to y efectos consiguientes. Barcelona, 
4 de Abril de 1938. 

• 
P. D., 

R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De' la Gaceta número 97.) 

Ilmo. Sr. :—Vistos. los méritos y de-
más circunstancias que concurren en 
los Capitanes Médicos del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Uniformado) que fi-
guran en la adjunta relación, que em-
pieza con D. Antonio Verdés de la 
Villa y termina con D. José Ribó del 
Río, y de acuerdo con la propuesta 
que formula el Ilmo. Sr. Inspector 
neral del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
Uniformado), 

Este Ministerio ha teñido a bien con-
ceder a dichos señores Oficiales el as-
censo al grado de Comandante, pon 
la antigüedad para todos los efectos de 
t.° de Marzo de 1938. 

Lo digo a V. I. para su conocimien-
to y demás efectos. Barcelona, 29 de 
Marzo-de 1938. 	, 

P. D., 	- 

R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector-General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

RELACIóN QUE SE CITA 

Capitán Médico, D. Antonio Verdés 
de la Villa. 

Idem íd., D. Natalio Díaz Sama. 
Idem íd., D. GuMersiedo López Igle-

sias. 
Idem íd., D. Manuel Tamames Ra-

tero.. 
Idem íd., D. Manuel Cabello Casildo. 
Idem íd., D. Vicente Carrasco Illes-

cas. 
Idem íd., D. Eugenio López Trigo. 
Idem fd., D. Juvín López Férnán-

dez. 
Idem íd D. José Ribó del Río. 

(Dt la GacIta número 98.) 

Ilmo. Sr. :—ste Ministerio, con el 
informe favorable del Negociado de 
Sanidad del Cuer de Seguridad 
(Grupo Uniformado), ha tenido a bien 
nombrar Médico de dicho Cuerpo, con 
la asimilación .de Tenienté, en virtud 
de lo que dispone el Decreto de este 
Ministerio de zo de Noviembre de 

1937, en su artículo cuarto, c o n el-
sueldo anual de 5.000 pesetas y 4.000 
de gratificación, a D. José Gomis Ta-
rradellas. 

Lo digo a V. I. para su conocimien-
to y demás efectos. Barcelona, 3o de, 
Marzo, de 1938. 

P. D., 

R. MENDEZ 

•Ilmo. Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número 97.) 

Ilmo. I/. :—Este Ministerio, con el 
inform favorable del- Negociado. de 
Savia'.. del' Cuerpo' de Seguridad 

upo Uniformado), ha tenido a bien 
ombrar Médico en campaña de di-

cho Cuerpo, con la asimilación de Te 
niente, en virtud -de lo que dispone 
el. Decreto de este Ministerio de zo 
de Noviembre de 1937, en su artículo 
4.0, .con el sueldo anual de S!'000 pese-
tas y 4.000 de gratificación, a D. Ma- 
nuel Pérez Fernández. ' 	- • 
"Lo digo a-V. I. para su Conocimien-

to y demás efectos. Barcelona, 7 de 
Abril de 1938. 

R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Urnforniadc). 

(De la Gaceta rúmero ror.) 

Ilmo. Sr. :—Este Ministerio, con el 
informe favorable del Negociado de 
Sanidad del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado), ha tenido a bien 
nombrar Médico de dicho Cuerpo con 
la asimilación de Teniente, en virtud 
de lo que dispone el . Decreto de este 
Ministerjo de zo de Noviembre de 1937, 
en su artículo 4.°, con el sueldo anual 
de 5.00o pesetas y 4.000 de gratifica-
ción, a D. Emilio Lozano de Lano. 

Bárcelona, 7 de Abril de 1938. 

P. D., 

R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número ron) 

Ilmo. Sr. :—Este Ministerio, con el 
informe favorable del Negociado de 
Sanidad del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado), ha tenido a bien  

nombrar Médico de dicho Cuerpo, con 
la asimilación de Teniente, en virtud 
de lo que dispone el Decreto de este 
Ministerio de 20 de Noviembre de -

1937, en su artículo 4.0, con el suel-
do anual de 5.000 pesetas y -4.000 de 
gratificación, a D. José Faus Villata. 

Lo digo a V. I. para su conocimien-
to y demás efectos. Barcelona, 7 de 

l de :938. 

P. D., 

R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número ioi.) 

Iluso Sr. :—Este Ministerio, con el 
informe favorable del Negociado de 
Sanidad del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado); ha tenido a bien 
nombrar Médico de dicho Cuerpo con 
la asimilación de Capitán, en virtud 
de lo que dispone el Decreto de este 
Ministerio de 20 de Noviembre de 
1937, con el sueldo anual de 7500 pe-
setas y 4.500 de gratificación, a don 
Sa'vador 'Vila Tarrasa, pasando a ocu-
par el puesto de Especialista de Labo-
ratOrio y Análisis'. Clínico del Hospi-
tal número 2 (Vedad-Torrente). 

Lo digo a V. I. para su conocimien-
to y demás efectos. Barcelona, 7 de 
Abril de 1938. 	 • 

P. D., 

R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número ioi.) 

Ilmo. 11. :—Visto el informe emiti-
do por el Negociado de Sanidad del 
Cuer de Seguridad (Grupo Unifor-
ma o), referente al fallo del Tribu- 

1 Médico de la segunda Zona (Ma-
drid), acerca del Teniente Médico don 
José Rodríguez Ferrus, este Ministe-• 
rio ha tenido  a bien conceder a di-
cho señor la baja en el Cuerpo, basa-
da en motivos de salud. 

Lo que comunico a V. I. par' su 
conocimiento y demás efectos. Barce-
lona, r de Marzo de 1938. 

P. D., 

R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector General del Cuer-
po de Seguridad (Grupo'Uniformado). 

(De la Gaceta número p8.) 

Archivos Estatales, mecd.es 


